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Accidente de Trabajo

• Instrumento Andino (2005), definió el accidente de trabajo como 
todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 
trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 
perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también 
accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 
órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su  
autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo



Inspecciones de seguridad y salud de trabajo

• El sustento legal es el Art. 42 del Código de Trabajo menciona lo siguiente: 
Son obligaciones del empleador Numeral 17. Facilitar la inspección y 
vigilancia que las autoridades practiquen en los locales de trabajo, para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones de este Código y darles 
los informes que para este efecto sean indispensables.

• El Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Medio Ambiente 
de Trabajo indica en su Artículo 3: Del Ministerio de Trabajo y Empleo: 
corresponde a este Ministerio, en materia de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, las siguientes facultades, numeral 7: Vigilar el cumplimiento de las 
normas legales vigentes, relativas a Seguridad y Salud de los Trabajadores. 



Cierre de un centro de trabajo 

• Acorde a lo que indica el Artículo 436 del Código de Trabajo: 

• Suspensión de labores y cierre de locales: El Ministerio de Relaciones 
Laborales podrá disponer la suspensión de actividades o el cierre de 
los lugares o medios colectivos de labor, en los que Clemente Ponce 
Nro.- 15-59 y Piedrahita 4 Telf.: + (593 2) 3947440 
www.relacioneslaborales.gob.ec 

• se atentare o afectare a la salud y seguridad e higiene de los 
trabajadores, o se contraviniere a las medidas de seguridad e higiene 
dictadas, sin perjuicio de las demás sanciones legales. Tal decisión 
requerirá dictamen previo del Jefe del Departamento de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 



Interrupción de actividades por parte del 
empleado
• El empleado puede interrumpir sus actividades, siempre y cuando 

exista un peligro inminente que ponga en riesgo su seguridad y la de 
los otros compañeros acorde a lo que dictamina el Artículo 20 del 
Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Comunidad Andina de Naciones (Decisión No. 584). Además, recordar 
que es obligación del trabajador informar al empleador de las averías 
y riesgos que pueda ocasionar accidente de trabajo acorde a lo que 
indica el Art. 13 numeral 4 del Reglamento de Seguridad y Salud de 
los Trabajadores y mejoramiento del medio ambiente de Trabajo 
(Decreto Ejecutivo No. 2393). 



Multas

Registro Oficial 540



Multas-Destino

• Art. 191. DESTINO DE LAS MULTAS.

• 1. (Reformado por el Art. 95 del D.E. 1437, R.O. 374, 4-II-94) Los organismos con

• potestad recaudadora de las multas impuestas por infracción a las medidas de Seguridad

• e Higiene del Trabajo, enviarán semestralmente una relación detallada de las sanciones

• impuestas, al Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo y al Consejo

• Nacional de Discapacidades.

• 2. Las cantidades recaudadas por el IESS, en el ejercicio de las acciones contra terceros

• responsables de los accidentes, se destinarán en un 50% a campañas de prevención de

• riesgos y en el 50% restante para un fondo de contingencias destinado al pago de las

• prestaciones para los afiliados o sus deudos en caso de insolvencia patronal.

• Art. 192. POTESTAD DISCIPLINARIA DEL EMPLEADOR (Reformado por el Art.

• 67 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88)



Accidentes de trabajo Ecuador

2013 2014 2015

Promedio 

de 

accidentes

1.701        1.894        1.985        



Número de accidentes de trabajo por año-
Ecuador
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Figura 1 Número de accidentes de trabajo por año-Ecuador

Tomado de: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social



Índice de desempeño económico-fiscal de los 
sectores productivos
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Correlación estadística

Figura 3 Escala del grado de asociación de variables.

Tomado de: García et al. (2016)



Índice de desempeño económico-fiscal de los 
sectores productivos Vs. No. accidentes



Coeficiente de correlación 

Figura 4 Coeficiente de correlación de Pearson por año.



Promedio INA-R Vs. Promedio de accidentes 
laborales -Ecuador
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Conclusiones

• El índice de desempeño económico-fiscal de los sectores productivos 
y el número accidentes laborales en Ecuador si presentan un grado de 
dependencia lineal directo, de 0,70 en el año 2013; 0,43 en el 2014 y 
0,40 en el 2015. Tomando el valor en forma absoluta se interpreta sol
amente la intensidad de dicha relación, se estima que la disminución 
de la intensidad en el último año del periodo de estudio fue también 
por la disminución del número de accidentes laborales en este año.

• El índice de desempeño económico-fiscal de los sectores productivos 
en el Ecuador tienen tendencia creciente al analizar la media de cada 
año en el periodo de estudio y el número de accidentes se comporta 
en forma decreciente.
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